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ENTREVISTA LENIA BATRESGUADARRAMA
Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Relevo gradual de ministros
atrasaría reforma: Batres

Escalonar la elección

podría llevar un periodo
de 15 años, dice. "Debe

ser un cambio parejo"

DANIELA WACHAUF

-nacion@eluniversal.com.n

Lenia Batres se manifestó en contra

del relevo escalonado de ministros
en SupremaCorte opinó que de-

be hacerse el cambio "parejo", pues
no se entendería un escalonamien-
to porque eso retrasaría la reformay
podría llevarse hasta 15 años.

En entrevista con EL UNIVER

SAL. la ministra también cuestionó
un posible escalonamiento en el re-

levo de jueces y magistrados, por-
que sería arbitrario, y preguntó con

base en qué se elegiríar a unos y a

otros, quiénes serían mejores que
otros y dijo que no ve "peligro" en

que se cambien al mismo tiempo.
Aceptaquee votopopularnoga-

rantiza que sólo los mejores aboga-
dos lleguen a ser jueces, magistra-
dos o ministros, pues ni el actual

procesolo hace.pero voto popular
puede garantizar que los jueces ten-

gan un nivel decorresponsabilidad
social con mayor conciencia y no-
ción de la realidad.

Con respecto la posibilidad de

queelcrimen organizados infiltre.
la ministra afirma que "es un riesgo
incluso menor que las elecciones

que se hacen"
Considera que, actualmente. hay

unasituación gravede privilegios en

los ministros como ganar más que
el Presidente y altas prestaciones.

INACION A6

video
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ENTREVISTA LENIA BATRES GUADARRAMA Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

"VOTO POPULAR GARANTIZA
MAYOR CONCIENCIA DE JUECES'

Considera que cambio escalonado de juzgadores puede generar la idea de que es posible transigiren

unos juzgadosy en otros no; afirma que quienes resulten elegidos tendrán mejor noción de la realidad

DANIELA WACHAUF

-nacion@eluniversal.co

scalonar los relevos de los

juzgadores con motivo de la

reforma constitucional al

Poder Judicial, además de ser ine-

quitativo, podría generar la idea de

que se puede transigir en unos juz-
gadosy en otros no.

En entrevista con EL UNIVER-
SAL en su oficina del edificio de la

Suprema Cortede Justiciade la Na-
ción (SCJN), la ministra Lenia Ba-
tres Guadarramaseñala queel voto

popular no garantiza que sólo los
mejores abogados lleguena ser jue-
ces, magistrados o ministros, pues
ni el actual proceso lo hace.

Dice que el voto popular puede
garantizar juecescon un nivelde co-

rresponsabilidad social con mayor
conciencia ynoción de la realidad.

En la inauguración de los Diá-

logos nacionales para la refor-
ma del PoderJudicial, un sec-

tor de la Corte pidió que la
sustitución de juzgadores se

realice de manera escalonada.

¿Coincide con la propuesta?
-Hay que ver las propuestas en

concreto, a qué se refieren con es-

calonamiento; en el caso de las mi-

nistrasyministros, no seentendería

que hubiera tal escalonamiento.

¿Por qué?

-Esmuydifícil estar pensando que
cuando terminen su gestión eso lle-
varía un procesode 15años, ysi pen-
samos que la última en ingresar es

su servidora, no le veo sentido.

¿Tiene que realizarse la elec-
ción de los ministros?
-Debería hacerse laelecciónde los

nueve ministros que se propone o

el número que decida el Poder Le-

gislativo. En el caso de los minis-
tros,parejo (la elección), porque no

se entiende cómo entra en vigor.

¿La elección de jueces y ma-

gistrados podría ser de for-
ma escalonada?

-Depende tambiénde cómose va-

ya a operar. He escuchado algunos
planteamientos de que se elijan to-

dos en una sola propuesta nacional

para que puedanser removidosco-

moactualmenteelConsejode la Ju-

dicatura Federal (CJF) los puede
mover ecircuito, decirdeestado
que los puedan seguir moviendo es

unaposibilidad que hace complica-
da la elección.

¿Qué plantean las otras pro-
puestas para los jueces y
magistrados?

Hablandeelecciónvía porcircui-
to Que se elijan exclusivamente las

y losjueces, lasy los magistrados del
mismo circuito.

¿Es más funcional?
Hacemuchísimo más funcional

práctica la elección,entonces serían
elecciones acotadas, porquees más
fácil conocer un número limitado

que un listadode mil 500 juezasy
jueces de todo el país. Tendría una
forma tambiéndedefinirse que has-
ta ahorita me suena arbitraria

¿Por qué le parece arbitrario?
-Con base en qué salen unos y
otros se quedan? ¿A quiénes elegi-
mos aquiénes no? ¿A los que tie-
nen mas de cuánto tiempo? ¿Por
qué? ¿Qué tal si son mejores unos

queotros?Y lehacemoscaso ese

grancriterio que se privilegie odice

privilegiarque eselmérito. ¿Qué tal
si sacrificamos unos que deberían
quedarse? Es difícil.

¿Se podría hablar de ratificación?
Sí, me inclino más por un pro-

ceso en principio de ratificación
que pensemosoprioricemos la ra-

tificación de quienesya están. No
sé, tenemosque generarun me-

canismo equitativo.

¿Consideraque se pueden rea-

lizar los cambios de jueces y
magistrados al mismo tiempo?

Tampoco leveo tantopeligro que
se cambien al mismo tiempo todos
o se ratifiquen unosose sometan a

ratificación o cambio al mismo

tiempo,porque justamente lo que sí

hay es una base de técnicos.

¿Que podrían hacer los téc-
nicos en este caso?
-Perfectamente ayudar a esa

transición. Hay una base de pro-
fesionales de secretarios de los

propios tribunalesy de los juzga-
dos de Distrito,de los juzgados fe-

derales, que podrían ser un gran
puente para esa transición.
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Entonces, ¿no hay peligro?
No veríael peligrode movera las

cabezas, porque justamenteelequi-
po técnico no se muevey la mayor
parteson profesionales decarrerao

basificados. Puede ser una seguri-
dad de transición, más queel esca-

lonamiento, que me parece incluso
hasta riesgoso.

¿Por qué le parece un riesgo el
escalonamiento?

Además de ser inequitativo, po-
dría generar la ideade quese puede
transigirenunos juzgados en otros

no. Generamos un régimen de los

juzgados del nuevo juezy los juzga-
dos del viejo juez, incluso hasta con

prejuicios. Prácticamente es abrir
dos regímenes en convivencia un

poco extraños, que noson ni siquie-
ragenerar una ideade composición
mixta de juzgados.

¿Cómo el voto popular garanti-
za que sólo los mejores aboga-
dos lleguen a ser jueces?
-Pues no lo garantiza ni este pro-

ceso que tenemos. Eso de los me-

joresabogadossiempre ser sub-

jetivo, pero el voto popular puede
garantizar que abogadosy abogadas
que lleguen aser jueces tengan un

nivel de corresponsabilidad social
con mayorconciencia, noción de la
realidad, porque luego se encierran

30 años en un juzgado. Se pierde la
noción de la realidad.

¿Qué preparación se necesita
para ser juez?

muy importante pensar que
las escuelas de Derecho de nuestro
país pueden dotarnos de muchos
perfiles quepueden llegar ser jue-
ces. ¿Qué preparación? Necesita-
mossino deorigen seguirla forman-
do permanentemente.

;Se mantendría la carrera ju-
dicial?

-Es de los temas que están aho-
rita en discusión. Puede aprove-
charse por supuesto, algunos es-

tudiosos mexicanos dicen que en

realidad no existe la carrera judi-
cial propiamente dicha en el Po-
der Judicial mexicano.

¿Por qué?

-Existe una selectividad cerrada

paraquienes participar en el propio

PoderJudicial,es decir lo quese ga-
rantiza es un conjunto de ascensos

concursados en el mejor de los ca-

SOS, más que carrera judicial.

¿Cómo se entiende la carrera

judicial?
carrera judicialolacarrerapro-

fesional suele entenderse como un

mecanismo de selección de las per-
sonas más aptas. Para elegir a las
más aptas tendría que abrirse al

conjunto de profesionales que pue-
den ejercer el cargo, en el caso del
PoderJudicial mexicano eso no su-

cede, se hacen seleccionesque más
bien tienen quever conunaespecie
de escalafón. Hay una forma de as-

cenderqueesunconcurso el me-

jor de los casos.

¿Qué problemas enfrenta el Po-
derJudicial?

enormeproblema que tiene de

influyentismo, de conexión con

grupos específicos de intereses
creadoso incluso con algunos otros

problemas como el nepotismo.

¿Qué privilegios tienen los mi-

nistros, juecesymagistrados?
-Tenemos una situación grave en

términosdequenosolamente los 11

ministros, 10 ministros de esta Su-

prema Cortede Justicia Nación
no están acatando el artículo 127
fracción2 de nuestra Constitución,
tampoco lo cumplena 100% de los
magistradosy 100% de los jueces.
En el caso de la Corte, ganan más

que el tope presidencial que señala
nuestra Constitución.

¿Qué otros privilegios tienen?
-En el caso de ministrosy minis-

tras, pues está el seguro de gastos
médicos mayores, el seguro de se-

paración individualizada. Hay un

pago que se hacedealimentos extra

al servicio mismo de comedor que
aquise recibe. Hasta 300 pesospara
lentes, un monto de 40 mil pesos
para medicamentos que no estén

contempladosdentro del seguro de

gastos médicos mayores.

¿Son prestaciones permanentes?
-Si. Todo está sumando cerca de

590 mil pesos al mes que está per-
cibiendo unministro ministra. Ex-
cedencon muchoel límitequeviene
en el artículo 127 constitucional.

¿Disponen de escoltas?
Existe una disponibilidad de es-

coltas, hay quizá más vehículos de
los que se requieren para ministros
fundamentalmente, pero también

para otros funcionariosde la propia
Corte. Básicamente el asunto está

concentrado en esosprivilegios, co-

mo prestaciones personalesydebe-
rían suprimirse.

Hace unos días, supuestos tra-

bajadores del PJF la increpa-
ron en un evento, ¿cómo lo
considera?
-Entiendo que puede haber algún

sentimiento de incertidumbre, es

importante que justamente todos

quienes estamos participando en

este proceso les generemos la sen-

sación de certidumbre,que seamos

muy firmesen respetareeltransitorio

y se respetarán los derechos de las

personas trabajadoras.

Se comenta que en estas elec-
ciones se podría infiltrar el cri-
men organizado, ¿cuál es su

postura al respecto?
Esmás laposibilidaden

tanto que permanentemente esta-

moshaciendo elecciones, sunries-

go incluso menor que laselecciones

que se hacen, justamente porque
hay otros requisitos mayores.

Los ministros advirtieron que
una reforma mal hecha podría
convertir la justicia en una su-

basta de jueces y que generaría
compromisos políticos, ¿qué
opinión le merece?
-Se hacen afirmaciones comosi no

hubieraya una iniciativa muy espe-
cifica, esa iniciativa no habla de
elección vía partidos políticos, no

veo lasubastapolítica. Actualmente
es un cuerpo político.
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"
No vería el peligro de moyer a las
cabezas, porque el equipo técnico no
se mueve y la mayor parte son
profesionales de carrera 0 basificados"

"
Es muy importante pensar que las
escuelas de Derecho de nuestro país
pueden dotarnos de muchos perfiles
que pueden llegar a ser jueces"

SE SOLICITARON ENTREVISTAS CON TODAS LAS MINISTRAS Y MINISTROS DE LA CORTE


